
CAPITULO IV 

De la asoclac16■ polltlca en 101 !atados U■ldos. 

Un diario que loa' angloamericanos b 
ci6n.-Trea géneros de . . acen _del derecho de asocia-
ame_rioanos el sistema ::.:::~:v:°i(t•cas.-?<S'."º aplican los 
ven,entes que resulta I as asoc1ac1ones.·-lnoon
relativa 4 las tarifas . .'.'.&:;:.~r~ta_do.~Grsn convención de 1881 
P?r qoé el ejeroioio ilimitado de~18lat~vod de est:" •~nvenci6n.
ID18mo peligroeo para los F.atad •~•.; e asoe1ac16n no es asi

. palsea.-Por oé 
88 

J •
08 

"' 
0• qoe para los demás 

lidad de las q . _e puede oons1derarallí como neceeario.-Uti-
asomac1onea en loa pueblos democr4tiooa. 

Los¡ puebl~ de la grao confederación de la Amórica del Norte 
son os que meJor partido hao sacad . . 
bao aplicado este poderoso . 0 ~e la &80C18c1611 y los que 
dad de objetos. me«ho de acción A una mayor diversi-

Iodependieotemente de las asociaciones pennanentes cread 
:yr ~~ bajohalos nombres de comunidades, ciudades y condad~s 

mue s qne deben su exiat · ' 
!untad de los individuos (l}. encia y su desarrollo A la vo-

Los habitantes de los Estadn U 'd 8 m os, desde nillos aprenden 

(1) Aparte que las leyes •• b', . iodi .d 1 . son .. m lan obra de la voluntad d 1 
VI uos, as comunidades 1 '11 e oo 

familias cuyo fin supremo es¡ as VI as, -~n cuanto son reuniones de 
vida social, no pueden ser e/ :~•::i°º' n de todoa los finea de la 
oioo que ésta, al regularlas o ' e ao como un efecto de la ley, 
oia natural de aquéllu.-ci :;~r•1rlaa, supone la previa ellisten-
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que hay necesidad de apoyanMl en si mismos para luchar contra los 
males y las dificultades de la vida (l); mini.se desconfiados y re
celosos la autoridad social, y no apelan á ella sino cuando no pue
den pasar por otro punto. Esto se observa ya en las escuelas mis
mas, en las cuales los nillos se someten basta para sus juegos A 
reglas establecidas por ellos y castigan i aquól de ellos que comete 
alguna falta (2). El mismo espirito se baila en todos los actos de 
la vida social. Sobreviene alll una obstrucción de la vla pdblica, el 
paso se interrumpe, la circulación se paraliza; los vecinos se cons
tituyen al punto en una especie de asamblea deliberante; y de esta 
asamblea improvisada surgirá un poder ejecutivo que remedian\ 
el mal, antes qne á nadie se le ocurra pedir la intervención de 
ninguna autoridad preexistente A la que ali constituyen los pro• 
pios interesados. ¿Se trata de algdn festejo pdblico? Pues los par
ticulares se asociarán para dar mayor esplendor y regularidad á la 
fiesta. Se unen para combatir al1n á los ~nemigos más inteligentes 
y para combatir la intemperancia. Alll se asocian los ciudadanos 
con fines de seguridad pdblica, de industria y comercio, de moral 
y de religión (3). No hay nada que la voluntad humana desespere 
de conseguir mediante la libre acción del poder colectivo de los 

individuos. 
Ya tendro ocasión más adelante de hablar de los erectos que 

produce la asociación en la vida civil. Ahora debo limitarme á es
tudiarla en el mundo polltico. 

Reconocido el derecho ~e asociación en un pals, el ciudadano 

puede usar de él de diferentes maneras. 
Una asociación consiste solamente en la adhesión pdblica que 

(1) Lo cual no es otra ooea que el HlfAtlp anilou,i6n.-{N. dtl T.) 
(2) Pero ¿es que Tocqueville no babia obeervado que loa nilloa en 

todas partee regulan por si mismo• 1111 juej!OII y ,ieneo una eopeoie 
de disoiplina sooial para hacer que las reglaa aean obs<,rvadaa y una 
sanoi6o penal para los infractorea?-(N. dtl T.) 

(3) · Eate amplio esplri"1 d~ aaociaci6n, hijo,, la par que impulaor, 
del progreso de la oivilisaoi6o europea, se va m•nif.,.tando , más 
andar, no ya 1610 en la vida interior de todos los pueblos. oino en la 
esfera de la vida io'8rnaoional; pero no bay duda que la pauta de laa 
aplicaciones que de él podían baoe1'88 y el estimulo para aa desarro· 
llo, 100 s,jones, y eapeoialmeote yanqoia.-:-{N, d,l T.) · 
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<ln _cier~o número de individuos á tnlcs ú cuales doctrinas, y en In 
obhgac16n que contraen de coucmTir de unn mauora determinndn 
,¡ h~cer que _provnlezcnn. El dQrccho do nsocinrse nsf se confunrlc 
cnsi con la libertad ele escribir; aunque ya posen la asociaciiín mn
yor pode~ que la prensa. Cuando una opinión es representada por 
una asociac16n, su forma se hace mt\s clara y 111/ts precisa. 

Cuento sus partidarios ? los compromete en su causa. Éstos 
aprenden á conocerse los unos !t los otros, y su ardor so acrecienta 
con su número. La asociaciún .. renne en manojo los esfuerzos ,le los 
espíntus dil·ergentes y los empuja con vigor hacia tUI solo fiu c]a. 
mmcnte indicado por ella. ' 

El segundo gl'ado en el ejercicio del derecho de asociación es 
el de_ poder reunirse. Cuando una asociación polftica establece so
bre Ciertos puntos importantes del ¡iafs focos de acci6u, la actiYi
rlnd de ella se hace mayor y su influencia más extensa. Allf los 
ho'.nbres se entrevbtau, se combinan los medios de ejecución, las 
opuuones se desarrollan co11 una fuerza y un calot· que no puede 
alcanzar nunca el pensamiento escrito. 

_ El 1'.ltimo grado del ejet·cicio del derecho de asociaciún es: q11e 
los partidanos de una misma opiniún se pt1eden reunir en cole~ios 
electorales, Y nombrar mandatarios quo vayan á representarlo; rn 
t'.im asambleu centi:al. Esto, hablando con propiedad, es nplical' rl 
sistema representatiro á nn partido. 

. ~!, en el primer caso, los homhres qne profesan una mismn 
•11nu1on establecen entre ellos una alianza puramente intelectual; 
eu el segundo, se reunen en pequeñas juntas que no constan mús 
que de una fracción del partido; 011 el tercer caso, en fin, forman 
como una nación !\ parte, en la nación, un gobierno, denfro del 
gobierno. Sus mandatarios, semejantes :í los 1·crdaderos mandata• 
r,os ele ln ma¡·otfa, representan solos toda la fuerza colectiva de
sus p~rtidarios; rle modo c¡uo nsí llegan (,stos á tener tod¡¡ In apa• 
nenetn de una nacionalidad y la fuerza moral que de esto nace. Es 
verclnd que no tienen, como los mandatarios de la mayoría el de• 
recho de hacer leyes; pero tienen el de atacar las qne ~xist:,i y de 
formular por antici pndo aquéllas que deban existir. • 

Supongamos un pueblo que no esté completamente hnhitun<lo 
ul _uso de la libertad, en el cüal fermenten las pasiones políticas 
mus profunclns. Al Indo ele la mayoría, que hace las leyes. pongo 
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una minoría que se encarga solamente de los moti110s y se abstie• 
ne respecto á lo dispositiro, y no puedo menos de creer que el or
den público se balln expu.esto á graves accidentes. 

Entre probar que una ley es mejor que oh-a, y probar que 
debe sustituir á ósta otra, e:Xist<1 una gran distancia sin duda. Pero 
ali! donde el espiritu. de los hombres esclarecidos puede hallar at\u 
gran distancia, la imaginación de la multitud ya no la percibe. 
Ocurre además, cuando la nación se divide casi por igual en dos 
partidos, que cada uno ele ellos pretende representar !t la mayoría. 
Si cerca riel poder que dirige se viene á establecer oh·o poder cuya 
autoridad moral sea casi tan grande, ¿se deberi\ suponer que 6ste 
se limite por mucho tiempo á hablar, sin obrar? 

¿Se contendrá tal poder ante esta consideración metafísica: 
que el fiu de las asociacio11es es dirigir las opi1liones y no con,· 
treñirlas, aconsejar las leyes y no hacel'las? 

Cuanto más enh·eveo la iniluencia de ln libertad de la prensa 
en estos ofoctos, más me conl'euzo de que en las naciones moder
nas, la independencia de la prensa es el elemento capital Y, por ele• 
cirio así, constitutivo de In libertad; y si los pueblos quieren con
tinuar siendo libres, deben exigirá todo precio que se la respete. 
Pero la libertncl ilimitada de asociación en materia politica, no 
deberá ser euternmente confundida con la libertad de escribir. La 
una es al mismo tiempo monos necesaria y m/1s peligrosa que la 
otra. Una nación puede limitar aquélla, sin dejar por eso de ser 
dueña ele si misma, y hasta debe hacerlo algunas Yeces para con· 

tiuunr siéndolo. 
En América, In necesidad de asociarse con fines políticos es 

ilimitada. 
Un ejemplo hará comprender mejor quo cuantas explicaciones 

pudieran ciarse, ha~ta qué grado se la tolera. · . 
Recuérdese cu/tnto ha agitado los ánilllos enh·e los yanf[UL~ 

la cuestión de tarifas 6 de ln libertad de comercio. La tarifa fa1·0-

recfa 6 atacaba, no solamente las opiniones, sino grandes intere
ses materiales, Los Estados del Norto le atribt1fan una parte de su 
prosperidad y los del Sur, casi todas sus miserias_. Se puede afir
mar que dtuante mucho tiempo, solamente las tarifas hicieron na· 
cer las pasiones que agitaron la Unión. 

En 1831, cuando la querella ern más ardorosa, un obscuro 
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ciudadano de Mnssachusetts ideó proponer, mediante la prenRa, l\ 
tocios los enemigos de las tarifas, enviar diputados á Filadelfia con 
el fiu de que procuraran juntamente hallar los medios de estable
cer el lib1·ecambio. Esta proposición circuló en poco tiempo, gra
cias á la fuerza de la letra de molde, desde el Maine hasta Nueva 
Orleans. Los enemigos de las tarifas la adoptaron con entusiasmo. 
Se reunieron los de todas partes y nomhrarou diputados. Lama
yor(a de éstos era11 hombres bien conocidos, y alguno de entro 
ellos gozaba de celebridad. La Carolina del Sur, que despu6s tomó 
las armas en defensa del librecambio, envió sesenta y h·es dele
gados. El 1.0 de Octubre de 1831, la asamblea de los delegados 
que, según Ja costumbre americana, tomó el uombre de com'en
ciún, se constituyó en Filadelfia. La constilufan más de doscien
tos .indiriduos. Sus discusiones eran públicas y tomaron desde el 
primer dla uu cat·ácter legislatil·o; se discutió la extensión de los 
poderes del Congreso, las teorías de la libe1tad de comercio y los 
diferentes aspectos de la tarifa. Al cabo de diez dlas, la asamblea 
se disolvió, despu6s de dirigir una alocución al puoblo americano 
en Ja cual se exponfa: l.' Que el Congreso no tenia el derecho de 
hacer ninguna tru'ifa y que la existente á la sazón era anticons
titucional; 2.' Que á niugt\11 pueblo le convenía, y especialmente 
al pueblo americano, que el comercio no fuese libre. 

Es necesario reconocer que la libertad ilimitada de asociarse 
para fines polfticos no ha producido nunca en los Estados Unidos 
los funestos resultados que acaso fueran de temer en otras partes. 
El derecho de asociación es una impottación inglesa, y ha existido 
en aquellos Estados clesde el origen de ellos. El uso de tal derecho 
se halla hoy establecido entre los hábitos y las costumbres de 
aquel país. 

En nuestro tiempo, la libertad de asociación ba venido á ser 
una garantía necesaria contra la ti.ra11fa de las mayorías. En los 
Estados Unidos, cuando algún partido viene á ser dominante, tod,t 
la poderosa reptíblica pasa á sus manos. Los amigos particulares 
de los elementos directores de tal partido ocupa11 todos los em
pleos pt1bl.icos, y el partido dispone de todas las füerzas organiza
das del paJs. 

Y como los hombres más distinguidos del partido contrario no 
pueden saltar la barrera que los separa del Poder, necesitan esta-
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1 niuor!a en quo se bailan opo11g,t 
blecerse por de fnera Y que ª 1. 1 0 

rime, lo cual es opo-
toda su fuerza moral á la male11al que a p 

ner un peligro á otro mayor. , ¡mrece un peligro tan 
. t · de las mayo1·,as me La ommpo euma · . 1 cilio arriesgado 

raudo para las repúblicas americanas, como_ c m 
g 1• •t la 1110 parece un bien. 
que se emplea parn• mu ar ·d . ¡ que ya he 

. . iento voy lí recor ar o 
Para expltcar nu pens~m 'r ais al uno en que sean 

dicho respecto á las comumdades. No hta~ l'. el d~spotismo de los 
· ¡ asociaciones para a aJar tau necesanas ns . quóllos en que el estado 

. lit' 8 , ele! ¡ir!nc1pe como a 
pa1t1dos po tco O 

' • • t áticas los cuerpos , f Fn las naciones ans ocr ' 
social es democrn ico. ' t't sociaciones naturales que 

1 · ó s 1balternos cons 1 uyen ª · secnnl arios 1 ' . 1 1 E los ptt!ses donde no ex1s-
. 1 b s de la autorH R\ • 'n • · . contienen os a llSO . 1 110 

¡iueden fundar art1-
. · si Jos parhcu ares ten tales asoc1ac1oues, . . 0 veo dique al-
. . t lgo que se las pniezca, n 

ficial y traus1tonamen e ª . í tal caso puc-
' ·to á uinguna tiran a, Y en 

guno que pueda ser opues ' . <lucido de facciosos 6 un 
ele oprimir á todo un pueblo un grupo re 

hombre solo. . , iolfüca (las ha.y ele todo 
L • , de una grat\ convencwn I ' · 

a reumon . . una medida necesaria, es 
uede ser con trecnencm 

género), que p I U 'dos un acontecimiento grave, 
. ¡ •t·' , 11 los Estl\C os n 1 , b siempre, 1as " º E·to se pudo o · . 1 1 (s contemplan con temor. s 

qt10 los amigos e e pa ., de lS31 en la cual todos 
. 1 . ente en la c01wenc1on ' 

serrnr bien c aram 
1
. t· . 18 , que formaban parte de la 

d l de las personas l 1s mgutl s 
los esre os · . l len~uaje usado en ella Y 
asamblea, se encaminttron á moderar. e rob;bl• t1ne aqu611a inl\n-

li .1 lo· fines de la nnsma; v es P v 
á 1111 ar s 1 • !ºlllos l' lo• dispusiera para 1 ú . . o de los , escou ' ' 
vera mucho en e rn1m . . 188•? contra las leyes comer-
ia fl'a11ca revuelta que tuvo lngar en ' " 

ciales de la \'iüón. 1 Tmitacla. liber-
a e110s que reconocer que a 11 

Xo se ¡me e por 01
• lf. , la última de las \ibe1tacles . . , con fines po l!cos, e, ' 

tacl de asocrncwn . . • si no le hoce caer en la anarquía 
que puede soportar nn pueblo, lt· ¡iro¡ieuso '1 caer en ella . Sin 

d se halle de con muo ' 
es causa e que · . d f· baJ·o cierto respecto, garan-

t eli"I'º'ª liberta o iece, . embargo, es a P " " ¡, , loncle son libre3 las a.soma-
tía.s de ortleu, í, saber: e11 los pa ,es, t . t s En .A.mórica hay fac · 

. de'con6cens0 las somedndos ,ecre a . CL0110S, ::; . 

oiones, pero conspiradores no. 



Diferente manera de entender el den,o 
en los Eaiadoa Unidos y del u o d}º de aaooiaci6n en Enropa y 

• • ,,erente que de él se h ace. 

La libertad más natural d 1 
por al a6lo, es la de comb' e hombre, después de la de obrar 
jantes y proceder en coopei:i:: :r:erzos con los de 8118 seme
rece por esto tan inalienabl : erecbo de asociación me pa
legislador no puede querer::'. ~m~ la li~rtad individual. El 
ma sociedad. Sin embargo . :U o SJ no quiere atacar ' la mis
derecho de asociarae solo , SJbe ien hay pueblos en los cuales el 
des, hay otros en camb. sea ne6cioso y fecando en prosperida-
asl ha , io, que con sos ex08808 I d 

cen de llD elemento de vida o esnaturalizan, y 
que el hacer la comparació lana '."usa de destrucción. Creo 
¡ . . n entre os di versos . . 

811 asocwnones en ¡08 pafses d d C&IDIDos que SJguen 
la libertad, y aquéllos otrue u:':x,e 8'.' tiene an claro concepto de 
seria muy provechoso, uf ' ~ b~nerten la libertad en licencia, 

La mayoría de los euro !° iemos, como A los partidos. 
que se forma apresuradam= e ª~ en_ la asociación un arma 
un campo de batalla Se •-'· para ir al mstante ÍI esgrimirla en 

. · ........... uno con el fin d h blar: 
pena&míento de obrar pronto e a , pero el 
ciación es ana especie de ejé~=~= tod~ los Animos. U na aso
contarse y alentarse recf ' asociados, allJ hablan para 

. . . . procamente Y marcha 1 
migo. A Jwc10 de ellos ¡

08 1 
r uego oontra el ene-

utiliar, pero no el ~ medi~d 
I 

egales pueden ser medios que 
~, 0 e ograr el tri nfi 
.,o es uf como se euti d I u o. 

tados U nidos, pues allf los °:u~d derecho de asociación en los Es
se asocian, en primer I anos que constituyen la minoría 
Y debilitar, así el impeugan·o r, parara! dbacer pesar su valor nwnérico 

1 
. ' mo elamaríaEI a ll80Clación es v•• de hall yo · segundo fin de - ar en la o · 'ó 

mentos que puedan ser m•- pod poSIOI n entablada, los argu-
rfa .. el'OSOII para . . 

~o , pon¡ue de oontinuo aquélla esU unpreSJonar ' la ma
nnda, y entonces disponer al punto del esperando que ésta se les 

Las asociaciones polfticas 
I 

Esta mando, en su nombre. 
&JIICibles respecto' &118 fin eu los dos ·Unidos son, por tanto 

d 
es, y egales respecto ' , 

cuan o se proponen no triunfi . 8118 recul'SOB, y 
dad por lo comt\n aon • ar amo por la legalidad, dicen la ver-

' 8JUC8!'08. 

DI lit. ~ ~ IIJ ~ MlolOl llJIIIIOI ~ 
Lu difettDCiaa que se obeervan sobre este punto entre ameri

canos y europeos, obedecen (i varias causas. 
En Europa existen partidos que de tal modo andan en de,;

acnerdo con la mayoría, que no pueden nunca esperar que les sir
va ósta de apoyo, y se creen lo bastante fuertes para luchar contra 
ella. Cuando algó.n partido de tal índole forma una asociación, no 
pretende convencer, sino combatir. Los hombres que en los Esta
dOl! U nidos se distancian por sus opiniones de la mayoría, nada 
pueden hacer contra la autoridad de ella, y todos los otros hom• 
bres aspiran A atraerla y ganarla. He aquí por qué se hace peli
groso el uso del derecho de asociación, en proporción de las difi.• 
cultades en que los grandes partidos se hallen de fonnar la mayo
ría. Pero en un pafs como el de la Unión de la América del Nor
te, donde las opiniones no se diferencian mú que por matices, el 
derecho de asociarse puede, sin peligro, ser ilimitado. 

Lo que nos mueve también 6. no ver en la libertad de uocia· 
ción m'8 que el derecho de hacerle la guerra declaradamente i los 
gobiernos, es nuestra falta de costumbre de usar de la libertad. 
La primera inclinación de un partido, como del hombre cuando ad
quiere su fuerza viril, es la de imponerse por la Tiolencia. La idea 
de triunfar por la persuación nace mis tarde, es hija de la expe
riencia. Los ingleses, que tan divididos seUu entre ellos por sus 
opiniones, no abusan, »in embargo, del derecho de asociación, por 
la gran costumbre que tienen de IJll&I' de él. Tiénese adem6a en• 
tre nosotros tal propensión á la gllerr&, que no hay empresa, por 
d-tinada que sea, ni aunque con ella se trastorne el :Estado, en 
la que no se estime glorioso morir con las armas en la mano. 

Pero de todas las causu que en los F.stadOI Un.idos ooncurreu 
á moderar las violencias de las asociacionei, polfticas, la m'8 po
derosa es el 8Ul'ragio universal. En los países donde éste se baila 
establecido, la mayoría nunca es dudosa, pon¡ue no se puede esta
blecer ningó.n partido como la representación de aquélloe que no 
han votado. Saben las asociaciones, y i todos les cons,ta, que no 
representan la mayorla; esto resulta del solo hecho de sn existen• 
cia, pon¡ue si la representanm, cambiarían ellas miamas la ley, en 
lugar de demandar su refonna. La fuerza moral del gobierno que 
contrarrestan, se halla por eso muy aumentada, y la suya suma
mente débil. En Europa no hay casi ~iaciones qu~ nq preten-: 
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dnn 6 no crean, represontar las aspiraciones de In mayorfa, cuya 
protensi6n 6 creencia aumenta prodigiosamente la fuerza ele ellas, 
y sirve de un modo peregrino para justificar sus actos, porque, 
;,1106 cosa hay que sea más excusable <¡ne la violencia para hacer 
tl'iunfar la causa del derecho maltratado? As( es que en la gran 
complicaci6u de las leyes humanas, ocurro algunas reces que la 
extremada libertad corrige los abusos de la libertad, y la excesirn 
democracia evita los peligros de la democracia. 

Eu Europa, las asociaciones se consideran en cierto mpdo 
como el consejo legislativo y ejecutivo de la nación, qne por si 
misma no puede alzai· la voz, 6 imbuidas en esta idea, obran y 
mandan. En Amórica, donde ellas no re¡1rese11tan al parecer de to
dos más que una minoría del pueblo, obran y mandan. Los me
dios de qne se Yalen las asociaciones en Eurnpa están de acuer-• 
do con el objeto que persiguen, el cual, siendo sobre todo obrar 
y no hablar, pelear y no conYcncer, las lleva naturalmente á dar
se una organización que no tiene nada de civil, y á introrlucil· en 
ellas hábitos y mÍlximus militares, y por lo mismo se ,·e que cen
tralizan, en cuanto les es dable, In dirección de sus fuerzas, y po
nen la autoridad do todos en manos <le un cortfsimo m\mero. Los 
individuos de es.tas asociaciones responden á la contraseiía, cual 
soldados en campaiía, y profesan el dogma de obecliencia pasira 6 
al unirse han sacrificado enteramente y de un solo golpe su juicio 
y su libre albedrlo, pol' lo que suele imperar en estas asociaciones 
una füaufa más insoportable- que la que so pueda ~jercer sobre la 
sociedad á nombre del gobierno mismo al cual se ataca. Esto dis
minuye mucho su fuerza moral, pues as! pierden el cai·ácter sa
grado que es inherente á la pelea de los oprimidos contra los opre
sores, supuesto que el que accede á obedecer serrilmente en cier
tos casos á algunos ele sns semejantes, entregándoles su Yolnntad 
y sometiéndoles hasta su pensamiento, ¿cómo ese tal puede cmpe
flarse en quere1· ser libre? (1). 

Los yanquis han establecido también un gobiemo dentro de 

(1) Palabras muy nobles y enaltecedoras del hombre; pero no sé 
cómo se podría lograr la disciplina de partido, sin la sumisión censu
rada. -(N. del T.) 
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las asociaciones, pero es, si puedo o1tplicarme de este modo, un 

gobierno ciril. L · 
La independencia individual eucucntra en 6l su pUl'te._ o m,s-

1 . d 1 81 gonoral todos los homhres canuna11 alll mo que en a soc,e at 1 , 
1 al propio tiempo hacia el mismo punto, bien que cada uno< e po,r 

si uo esté precisado (l andar exactame,ite por las ~usmas sendas. 
~o se hace el sacrificio de $U voltrntad y de sn razon, srno qtie_so 
~plican ésta y aquélla para que salga triunfante la causa comtut. 

10 


